
   

 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro    
 

76001 4003 021 2024 00102 00 
 
1. Inadmítase la demanda, para que en el término de cinco días, so pena de rechazo, 
la parte actora aporte al proceso copia el documento denominado “DECLARACION DE 
PAGO Y SUBROGACION DE UNA OBLIGACION” que refiere en los hechos, y el cual 
resulta necesario para acreditar el traslado efectivo de los derechos del arrendador al 
demandante. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Mosquera Agudelo como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
 
 
 
 

 
 
 

LA. 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
yledezme
Texto tecleado
028

yledezme
Texto tecleado
20-Feb-2024


	76001 4003 021 2024 00102 00

